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19007 RESO[UCION de 13 de ¡ulio de 1984. de la Direc
ción GeneraL de Polttica Arancelaria e Import!U:ión,
Dor la que se anuncia la seQunda convocatoria
del continllente base número 42 .Ropa ¡nterlar-,

Le. Dirección General de Politica Arance:aria e Importación.
en cumplImiento del compromiso adquirido como consecuencia·
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE. ha rasuelto
a,brir. en sellunda convocatoria, e1- contingente base nftmero 42,
",Ropa mterior-

Partidas arancelarias
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Ex. 61.04.B.1I

19009 RESOLUCION de 18 de ¡ullo el. 1984. de la Dlrec
clón General de PoUtlca Arancelaria e Importación,
por la Que se anuncta la .egunda convocatoria"
del contingente base número 1.. •Azufre-,

La Dirección G<!nerel de PoIlUca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiSO adquirido oomo consecuencia
de la firma del acuerdo adquirido entre España y la Comunidad
Económica Europea, ha resuelto abrir. en segunda convocatoria,
el contingente base número 7••Azufre.,

Partida arancelaria:
2.5.03 .

con arreglo a las sIguientes nonna!,

Prlmera.-El oonungente se abre por un total de 15.1.938.000
pesetas, correspondiente al 50·por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los Impresos habl·
litados pare Importaciones de mercanci),s sometidas al régimen
de globalizado, que podré.n adQ uirlrse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales de
Comercio.

Teroera.-La8 !IOlicitudee de Importación deberé.n presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados. partir de la pubU·
cación de esta Resolución en el .Boletln Oficial del EstadO'".
El plazo de presentación de las licencias serA de veinte di..
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del Interesado
de las solicitudes de Importación autorizadas,

Cuarta,-Se consideran acogldaa al acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la liSta D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE: o lUluellos que siendo ortll1ne.r1oe de la CEE
proceden de un tercer pale. siempre y cuando el !>lUlO de la
mercenda por dicho tercer palo se efectúe al amparo de un
titulo de transporle ún100 expedido en aYlún pale miembro de
la CEE o esté justifloada por I'8zoneS geográficas, encontrándose

Segunda.-Las peticiones se fonnularán en los Impresos habl
li'ados para importaciones de mercancl., sometidas al régimen
glohalizado, que podrán adquirirse en el Registro G<!neral de este
D€partemento o en los de ¡as Delegaciones Regionales.

Tercp-ra.-Las solicitudes de importeción deberán presentarse
dentro del plazo de tNint,a días, conte.dos a partir de la publt
cación de esta R.osoluci6n en el _Boletin Oficial del Estado-.

El plazo de p,.<!sentación de las lIcencies será de veinte dlas
a partir de la fecha de salida de los ejemplares' del interesado
de las solici'udes de Importaelón autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de
los contin~ntes base de la lista D, los productos originarlos y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la
CEE procedan de un tercer pals, siempre y cuando el pll<Kl de
la mercancia por dioho tercer pals se efectúe al aJn¡>8ro de un
titulo de tranSporte único expedido en algún pals· miembro de la
CEE o esté justifioado por razones geográficas. encontrándose
en este caso el embarque o desemba·rque de mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despaCha
das a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mé.e
manipulaci6n que la nacesarta para 'u conservaci6n. Este último
requisito deberá ser certificado por la AdudDe. de tránsito de
acuerdo COn la nota explicativa del apartado cl del articulo 5.•
del Prot.ocolo anelo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada soltcitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las inoluidas en el contln~nte.

Sexta.-Deberá unirse. g....pada a cada eollcitud y adecuada
mente cumplimentada, una _Hoja complementaria de informa
ción adiclonal-.

Séptime.-Es Importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octavs..-Los repres<'ntantes aportarán carte de representa
ción Que les acredite como tales. oon carácter de exciusiv¡'¡ad,
visada por le. Cámara Oficial Española <le Comercio. la Oficina
C<·,mercial de le. Embajada de Espai'ie. o el Consulado espoñol
cm respondiente a la demarcación en que tenga su don,:cilio la
E'l,t; da1 repre.;ente.de..

El carácter de representante se l1mttaril. al otorgado direc
t",mel'te por el fabricante exiranjero.

En el caso de concurrir como fabricante se espeplftcaián las
necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y el
valor d.e la mercancia demandada.

Si se concurre al oontlng<lnte como comerciante Se deberá
especificar si se tiene tienda' abierta eJ públiro o no y, en el
primer caso, nombre y localización de la mlama.

Novena.-Los petlcionarloe aporterán la documentaclón·lust\.
ficat!va de los pagos a Hacienda por .Eplgre.fe cu"ta de licencia
del Impuesto Industrial- o <cuota de lm1>Uesto de Socledadee
/importe sallsfechol". a consignar en la .Hola complementarla
de información adicional-o

La Sección competente de la Dirección reclamaré., cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de. cualquiera
de los partados de la solicitud.

Décima.-Seré. motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpllm"ntación de los enunciados de .los Im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación ex\¡Jtda.

Medrtd, 13 de julio de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

por un Importe de pese-

a las slguentell norms.s,r~"U"...,.. 00 ....

19008 RESOLUCION de. 13 ele ¡ulla de 1984. ele la Direc
ción Gener'al de Politice Arancelaria e Importación,
por la que se anuncie la se¡¡unda convocatoria
del conttnllente base número 44, .Otros articulas
confeccionado...

La Dirección G<!nera.l de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencta
de la firma del Acuerdo entre Espalla y la CEE. ha resuelto
abrir. en sejlunda convocatoria. el contingente base número «,
-Otros artku l09 confeccionados-o

Partidas ara·ncelarlas .
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Ex. 612.05.E

con a,rregio a l.as siguientes normas:

Primera,-EI contin~nte se abre por un importe de pese
tas 10.836.000.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impreS06 habi
litados para importaciones de mercancias sometidas al régimen
globa.lizt\;do. que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las DelegaCiones Regionales.

Tercere.,-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias. conte.dos a partir de la publica
ción de esta Resolución en el .Boletin Oficial del Estado_.

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de 1& lista D, los productos ,originarlos y
pr~dentes de la CEE O aquellos que siendo -originarios de la
CEE proc<'dan de un tercer pats. si!'mpre y cuando el ¡>s.SO de
la mercancta por dicho tercer pais se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único expedido en algún pals mlembro
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de meroanclas
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sufran
más manipulación que la necesaria para su conservación. E~te
último requisito deberA ser certificado por la Aduana de tránsito
de acuerdo con la nota explicatIva del apartado el del articu
lo 5.· del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

Quinta,-En cada solicitud figurarán únicamente meroonctas
de un solo tipo entre las incluld8il en el contin~nte,

Sexta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud y ad,'cuada
mente cumplimentada una .Hoja complementaria de informa
ción adiciona.1-.

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en le. casilla 24.

Octava.-Los represpntantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales. con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer- .
clal de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio le. Entidad
representeda.

El caráct6r de representante ce limitará al otorgado directa
mete por el fa.brlcante extranjero.

En el caso de concurrir cOmo fe.bricante se espec;f\caré.n
las necesidades anuales de oonsumo, sellalando le. cantidad y el
oalor de la mercancla demandada.

Si Se concurre al contingente oomo comerciante se deberá
especificar sl se tiene tienda abierta al públioo o no y, en el
primer oe.so, nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionados aportarán la documentación lustl,
ficativa de los pagos a Heclenda por -Eplgrafe cuota de ll""nc'a
del Impuesto Industrial_ O -cuota de Impuesto de Sociedades
[Importe satisfecho)., a consigna< en la -Hola complementaria
doe información e.dtcional-,

La Sección competente de la Dirección reciamará. cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpllmented6n de 106 enunctados de los Impre
sos de solicit.ud o la no Inclusión de ta documentación exigida.

Madrid, 13 de ju]lo de 1984.-El Director general, Anlceto
Moreno Moreno:


